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Echarati,  25 de junio del 2014.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ECHARATI

VISTOS:
El Informe N" 366-2014-EElQ-DDUR-Gl-MDE/LC de la Jefe (e) de la División de Desarrollo Urbano y

Rural, Arq, Elizabeth Elvira ltusaca Quispe, Exp. Adm. N" 7516 presentado por el Sr. WILLMAN OSCAR ACHATA
PALOMIN0 y la Sra, MAXIMILIANA BECERRA AGUIRRE, solicitando la emisión de Título de Propiedad del
predio ubicado en la manzana B lote 02, de la Habilitación Urbana del Centro Poblado de Cháhuares, y;

CONSIDERANDO;

Que, de acuerdo a lo dispuesto por elArtículo 194" de la Constitución Política del Perú, modificada por la
Ley de Reforma Constitucional Ley N" 27680, concordante con el Artículo ll del Titulo Preliminar de la Ley
Orgánica de Municipalidades Ley N" 27972, establece que las Municipalidades Provinciales y Distritales son
órganos de Gobierno Local, que emanan de la voluntad popular, con personería jurídica de derecho público y
autonomia política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que,: de conformidad con el numeral 27, del Artículo"20" de la Ley N'27972 -Ley Orgánica de
Munióipalidades, son atribuciones del Alcalde, otorgar los títulos de propiedad emitidos en el ámbito de su
jurisdlcción y,competqncia, ,i1,,,.,,, 

:i ,, ..'
Que, mediante Ordenanza Municipal N" 003-2013-A-MDE/Lédelfecha 15 dé abril del 2013, se autoriza el

proceso de saneamiento físico legal de ios Centros Poblados de la jürisdicciOñ'Oet distritb" de Echarati, y se
aprueba el Reglamento del Procedimiento de Titulación Individual en Centros Pobládos del Disirito de Echaraú, en
cüyqArtículo i4" se aprriÜá'elvalorarancelario de S/.5.00 (cinco con 00/100 nuevos soles),*para aquellos lotes
mayores a 300.00 mz; 
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Exp, Adm. N" 7510, er sr ,  w'LLMAN'oscAR A.HATA pALoMtNo y ta sra.
MMIMILIANA BECERRA AGUIRRE. solicita tramite v exoedición de títuto de propiedad del predio ubicado en la
manzana B lote 02, de la Habilitación Urbana del Ceniro Poblado de Cháhuares;I l laftzalta o tore u¿, ue ta ndui l t tautui l  utuar¡d ucr uei l tru ruurduu uu ui ldi ludrusr

Que, mediante Informe N" 366-2014-efiO-OOUn-Cl-MDE/LC, ¡, ¡s1s'1e¡ dé la División de Desarrollo
Urbano y Rural, comunica la procedencia deltrámite de título de propiedad de la mánzanaB"lole.02, con un área
de 26'!¡4.6 Tl,ldgla Habilitación Urbana. del Centro Poblado de Cháhuares, por cuantó la misma cumple con lode 261,46 m2 de la Habilitación Urbana del Centro Poblado de Cháhuares, por i:uanto lá misma cumple con lo
estab|ecidoene|TUPAparatrámitedetítu|odepropiedad;

ESTANDO a lo precedentemente expuesto V al Informe de los Vistos, de conformidad al conienido del numeral 6.2
del Artículo 6l áe la Ley N" 27444, con laé facultades conferidas por el numeral 6 del Artíaülo 20" de la Ley No
27972Ley Orgánica de i/unicipalidades, y en cumplimiento de las normas legaleé vigerit€Si * ",*,,
5E KtsJUELVE:

Ánlfiuro 1'..oToRcAR, et Títuto de Frl,piedad N"'tzl-zottnsrl.ooun-;;-ttflü a favor del sr,
WILLMAN OSCAR ACHATA PALOMINO, identificado con DNI N" 23945557 y Sra. MAXIIVIILIANA BECERRA
AGUIRRE, identificada con DNI N" 44103817, respecto del predio ubicado en la manzana B lote 02, de la
Habilitación Urbana del Centro Poblado de Cháhuares, distrito de Echarati, provincia La ConvenciÓn - Cusco,
conforme a los considerandos precedentes, debiendo cumplir en forma obligatoria todas las obligaciones
establecidas para tal fin.

ARTíCULO 2'.. ENCARGAR, a la División de Desarrollo Urbano y Rural, realizar las acciones conducentes para
el cumplimiento de la presente Resolución,

ARTICULO 3",. NOTIFICAR, la presente Resolución a las instancias administrativas de la Municipalidad Distrital
de Echarati, para su conocimiento y fines consiguientes,

REO/STRESE. COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.
cc.
Goreñc¡e Múbbel
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del Artículo 6l de la Ley N" 27444, con las facultades conferidas por el numeral 6 del"Artícülo'20'
27972Ley Orgánica de i/unicipalidades, y en cumplimiento de las normas legaleé vigerit€Si * ",*,,
SE RESUELVE: 
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